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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Huelva, en procedimientos de ayudas de renta básica de emancipación de los 
jóvenes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuosa la notificación practicada en el domicilio que consta en el expediente, 
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas que seguidamente se 
relacionan resolución de revocación parcial del derecho a la renta básica de emancipación, 
con indicación de que pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer contra la 
misma recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación, ante la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, 
de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien recurso potestativo de reposición ante la 
persona titular de esta Delegación Territorial en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NÚM. EXPEDIENTE CIF / NIF  ACTO QUE SE NOTIFICA 
21-RBE-01-05985/11 X5541990W RESOLUCIÓN DE REVOCACIÓN PARCIAL
21-RBE-02-05546/10 71094585K RESOLUCIÓN DE REVOCACIÓN PARCIAL

Huelva, 9 de abril de 2019.- El Delegado, José Manuel Correa Reyes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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